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Nº. ACTIVIDAD
CICLO 

PHVA
DESCRIPCIÓN RESPONSABLE

PUNTO DE 

CONTROL
REGISTRO

1
Establece la estrategia de

seguimiento 
P

Establece la estrategia de seguimiento y

diseña la herramienta de captura de

información

Profesional X

Estrategia de 

seguimiento y 

formato o 

herramienta de 

captura de 

información

2
Envia herramienta de captura

de información 
H

Envía formato o herramienta de captura de

información con instructivo y solicitud de

reportes a las autoridades ambientales o

instituciones que implementan el

instrumento.

Profesional

Correo 

electrónico y/o 

oficio

3
Recibe los reportes, datos y

estadística recibidos
H

Recibe, clasifica y consolida los reportes

recibidos de las autoridades ambientales y/o

instituciones encargadas de la

implementación del instrumento.

Profesional

Reportes, 

archivos 

electrónicos  

4
Consolida y verifica el estado

de la información 
V

Consolida y verifica el estado de la

información, validando la información

imprecisa o  No confiable. 

Solicita los datos faltantes y las

aclaraciones pertinentes a las Autoridades

Ambientales y/o instituciones.

Cuando la información recibida esté

incompleta o los datos reportados no reflejen

coherencia. 

Profesional

5
Analiza la información y

genera reporte estadístico
H

Analiza la información y genera reporte

estadístico
Profesional

Reporte 

estadístico

Brindar apoyo en el seguimiento de instrumentos económicos y financieros a las entidades

competentes a fin de evaluar la implementación y el desempeño del instrumento.

El procedimiento inicia con el establecimiento de la estrategia de seguimiento y termina con la

entrega de los resultados para divulgación.

1. OBJETIVO(S)

2. ALCANCE

3.POLITICAS  DE OPERACIÓN

• Dentro del seguimiento a los diferentes instrumentos diseñados la Oficina de Negocios Verdes y

Sostenibles debe brindar la asesoría y los conceptos necesarios para su buen funcionamiento y

entendimiento por parte de los actores involucrados.

• De acuerdo a lo establecido en la estrategia de seguimiento, el reporte de información

seguimientopor las diferentes entidades, es sistematizada. 

• Los resultados del seguimiento deben ser divulgados y estarán a disposición de las entidades que lo

requieran.
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Proceso: Instrumentación Ambiental

PROCEDIMIENTO 

SEGUIMIENTO DE INSTRUMENTOS ECONOMICOS, FINANCIEROS Y DE 

ESTRATEGIAS DE FINANCIACION

• Decreto 0953 de 2013

• Decreto 2667 de 2012

• Decreto 155 de 2004

• Decreto 4742 de 2005

• Resolución 0872 de 2006

• Resolución 0865 de 2004

• Resolución 0240 de 2004

• Resolución 0866 de 2004

• Resolución 081 de 2001

• Resolución 372 de 1998

5. PROCEDIMIENTO

4. NORMAS Y DOCUMENTOS 

DE REFERENCIA
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6
Elabora documento

consolidado 
H

Elabora documento consolidando los

resultados del análisis y entrega al jefe de la

Oficina para aprobación.

Profesional Documento 

7

Revisa el informe y entrega

los resultados para

divulgación.

V
Revisa el informe y entrega los resultados

para divulgación.
Jefe Oficina Informe 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Autoridades Ambientales: Corporaciones Autónomas Regionales, las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible, las Autoridades de 

los Grandes Centros Urbanos y las que se refiere el artículo 13 de la ley 768 del 2002, y la Unidad Administrativa Especial del Sistema 

de Parques Nacionales  Naturales del MADS. 

Seguimiento: Actividad mediante la cual se identifica, reconoce y analiza el estado de la implementación de los instrumentos en el 

tiempo, y se realiza a través de la recolección y sistematización periódica de la información relacionada con la aplicación de los 

instrumentos, así como su lectura, análisis y retroalimentación. 

Datos Sospechosos: Es toda aquella información que una vez recolectada registra alzas o caídas drásticas lo que genera un sobre 

aviso o alerta que debe llevar a una revisión profunda y a detectar las causas de la misma. 

Informe del Instrumento: Es un documento que describe el comportamiento del instrumento y sirve como guía para evaluar el impacto 

del mismo.

Instrumentos Económicos: Herramienta que busca incentivar, compensar, beneficiar, apoyar o inducir un cambio en los agentes 

comprometidos a través del cobro o asignación de un valor económico representado en una tarifa, precio o costo.


